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Estimada Señora Directora: 

000013 

Guatemala, 09 de octubre de 2014 
Ref. 198 -2014-ERCC/tdp 

De manera atenta me dirüo a usted, permitiéndome saludarle deseando que cada una de 
sus actividades se desarrollen con éxito. 

Asimismo, me permito informar que se recibió en esta Comisión para su respectivo 
estudio, análisis y dictamen, la Iniciativa de Ley con registro número 4874, 
"Iniciativa que dispone aprobar "Reformas al Decreto Número 52-2010 del Congreso de 
la república, ley que Regula los servicios de Seguridad Privada, me permito adjuntar el 
DICTAMEN FAVORABLE, solicitando a usted se sirva efectuar los procedimientos 
respectivos a la misma. 

Sin otro particular y agradeciéndole su amable atención, me suscribo n muestras de 
mi consideración. 
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Iniciativa que dispone aprobar "Reformas al Decreto Número 52-2010 del 

Congreso de la República, Ley que Regula los Servicios de Seguridad Privada" 

HONORABLE PLENO: 

l. ANTECEDENTES: 

• El 06 de agosto de 2014, el Diputado Leonardo Camey Curup, presenta a la Dirección 

Legislativa del Honorable Congreso de la República de Guatemala, la iniciativa de ley 

identificada con número de registro 4874 que dispone aprobar las "Reformas al 

Decreto Número 52-2010 del Congreso de la República, Ley que Regula los 

Servicios de Seguridad Privada". 

• En sesión celebrada el 19 de agosto de 2014, el Honorable Pleno del Congreso de la 

República, conoció dicha iniciativa y la remite para su respectivo análisis, estudio y 

dictamen correspondiente a la Comisión de Gobernación. 

• Iniciativa que fue recibida por ésta Comisión, para su estudio y dictamen correspondiente. 

11. DE LA INICIATIVA DE LEY: 

En la Exposición de Motivos de la iniciativa 4874 se indica que la Constitución Política de la 

República de Guatemala preceptúa que el Estado se debe organizar para proteger a la 

persona y a la familia, garantizando la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 

desarrollo integral de la persona, por lo que se hizo necesario la emisión de una normativa 
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jurídica que permitiera autorizar, regular y supervisar los servicios de seguridad privada y su 

funcionamiento, no así el proceso de fiscalizar, como lo determina la ley actual, ya que son 

empresas privadas y estas no son sujetas a procesos de fiscalización, únicamente tienen esa 

función el ente constitucional como la Contraloría General de Cuentas, así como la 

Superintendencia de Administración Tributaria, por lo que, las disposiciones que regulan la 

prestación de servicios de seguridad privada deben convenir con las disposiciones 

constitucionales, la legislación ordinaria y con las tendencias actuales en el tema de 

seguridad industrial. 

Asimismo, que en los últimos años ha resaltado una competencia desleal entre las empresas 

de seguridad, ya que algunas mejoran sus costos al operar con contrataciones de personal 

fuera de planilla, es decir, con personal que factura, eludiendo el pasivo laboral y las 

prestaciones, por lo cual se hace necesario reformar los artículos relacionados en la ley, para 

regular este desnivel en el ámbito de seguridad privada, para dignificar así mismo la posición 

del guardia y del personal que trabaja en esta industria. 

Además, que la mayoría de las empresas de seguridad tienen que operar con armas de 

fuego, debido a la naturaleza de los servicios que prestan, por lo que se hace necesaria una 

adecuada regulación, control y supervisión de los servicios y la regulación de la operación de 

los prestadores de servicios, previniendo así los grupos armados ilegales y otros grupos de 

seguridad que se encuentren fuera de la ley, evitando la facilitación de la formación de 

grupos delictivos que se conformen bajo la apariencia de una seguridad privada. 

III. DESCRIPCION DE LA INICIATIVA: 

La iniciativa de ley dictaminada se enfoca entre otros considerandos "Que se hizo necesario 

emitir un ordenamiento jurídico que permitiere autorizar y regular los servicios de seguridad 
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privada y su funcionamiento/ dejando al margen la fiscalización a entes gubernamentales/ 

que constitucionalmente le pertenece a otra institución pública/ como lo determina la ley 

actual 1 ya que son empresas privadas y no son sujetas a procesos de fiscalización sino de 

supervisión~~. 

Asimismo, "Que se hace necesario reformar la Ley que regula los servicios de seguridad 

privada, para establecer un lineamiento para la contratación del personal que labora para las 

empresas de seguridad privada, con la finalidad de dignificar/ hacer más eficiente/ justo y 

ecuánime con todos los entes/ así mismo la posición del guardia y del personal que labora en 

esta industria ... ~~. 

IV. FUNDAMENTO LEGAL: 

Para la emisión del presente Dictamen, se toma en cuenta la siguiente fundamentación legal: 

a) Constitución Política de la República de Guatemala: 

Artículo l. Protección a la persona: El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la 

persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común. 

Artículo 2. Deberes del Estado. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la 

República la vida/ la libertad, la justicia, la seguridad/ la paz y el desarrollo integral de la 

persona. 

Artículo 3. Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su 

concepción/ así como la integridad y la seguridad de la persona. 
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Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso. Corresponde también al Congreso: a) 

Decretar, reformar y derogar leyes; ... 

Artículo 174. Iniciativa de ley. Para la formación de leyes tienen iniciativa los diputados al 

Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral. 

b) Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94, del 

Congreso de la República: 

Artículo 41. Formalidades de los Dictámenes o informes. Siempre que una comisión emita un 

dictamen o informe deberá entregarlo a la Secretaría, adjuntando al mismo los antecedentes 

que sirvieron de base para su elaboración. El dictamen o informe deberá ir firmado por los 

miembros de la comisión; si alguno de sus miembros no estuviere de acuerdo parcial o 

totalmente con el dictamen o proyecto, lo firmará, dejando constancia de su desacuerdo 

mediante voto razonado; en todo caso, los dictámenes o informes deberán ser aprobados por 

la mayoría absoluta de los miembros de la comisión. En ausencia de uno o más miembros de 

la comisión podrá la mayoría presentar dictamen con el fin de no demorar su trámite, 

explicando el motivo para que el Pleno resuelva lo procedente. 

Los Diputados que no hayan firmado el dictamen ni razonado su voto deberán explicar en el 

Pleno la razón por la que no firmaron. 

Artículo 109, toda iniciativa cuyo propósito sea la presentación de un proyecto de ley, deberá 

presentarse redactada en forma de decreto, separándose la parte considerativa de la 

dispositiva, incluyendo una cuidadosa y completa exposición de motivos, así como los 
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El Congreso de la República de Guatemala posee una configuración diversa que se expresa 

en la representación de distintos sectores del país, por lo que la Comisión de Gobernación, 

concuerda en consensuar los contenidos referentes a reformar el Decreto Número 52-2010, 

del Congreso de la República, Ley que regula los Servicios de Seguridad Privada, con fin de 

buscar los acuerdos políticos necesarios para la aprobación del presente dictamen en el Pleno 

del Congreso de la República. 

Para la elaboración del presente dictamen fueron analizados los aportes realizados por los 

diputados de diferentes expresiones políticas, en este contexto, se arribó a criterios 

compartidos sobre la propuesta de redacción de los artículos que se presentan en el presente 

dictamen, situación por la cual la Comisión de Gobernación ha concluido en promover un 

Dictamen Favorable presentándole modificaciones al texto presentado por el Diputado Camey 

Curup, buscando incorporar tanto recomendaciones y compromisos derivados de 

evaluaciones realizadas, así como de propuestas concretas presentadas por los funcionarios 

de las instituciones vinculadas, todo ello con el objeto de darle una visión integral a dicha 

normativa, así como de reorientar la visión originalmente planteada, para el fortalecimiento 

de la institucionalidad de control en el país. 

Debido a la importancia del presente dictamen, resulta indispensable exponer los puntos que 

ésta Comisión considera modificar, siendo los siguientes: 

a. Decreto Número 52-2010, del Congreso de la República, Ley que Regula los 

Servicios de Seguridad Privada: 



0000 n19 " \.) 
· ' · Página 6 de 22 

Iniciativa No. 4874 
Comisión de Gobernación 

En el caso de la Ley que Regula los Servicios de Seguridad Privada, se incorporan una 

serie de disposiciones, que enmarcan un avance significativo, dentro de los cuales se 

encuentran: 

1. Se modifica cada artículo de la iniciativa en el sentido de omitir el texto Ley de 

Empresas de Seguridad. 

2. En el Artículo 10, que reforma el artículo 30, se modifica la literal "c.", la cual 

queda así: "c. En caso de portar arma de fuego, dotar a los agentes de seguridad 

privada de la credencial que acredita la portación del arma de fuego extendida por 

la Dirección General de Control de Armas, DIGECAM;" 

3. En el Artículo 10, que reforma el artículo 30, se modifica el antepenúltimo párrafo, 

el cual queda así: "Cuando se produzcan cambios en la nómina de personal, 

inventarios de armas, equipo y vehículos, deberán remitir a la Dirección los datos 

respectivos, dentro de los treinta días siguientes al cambio." 

4. En el Artículo 10, que reforma el artículo 30, se modifica el penúltimo párrafo, el 

cual queda así: "Cuando por cualquier circunstancia el prestador de servicios de 

seguridad privada cese operaciones parcial o totalmente, por más de seis meses, 

deberá dar aviso dentro de los treinta días del cese de operaciones, por escrito, a 

la Dirección, indicando si el cese es temporal o definitivo." 

5. En el Artículo 13, que reforma el artículo 37, se modifica el penúltimo párrafo, el 

cual queda así: "Denegatoria. Se denegará la renovación cuando existan 

denuncias previamente comprobadas por la Dirección, por deficiencias técnicas en 

la prestación del servicio o por el incumplimiento a las obligaciones y 

restricciones previstas en esta Ley y su reglamento, previamente declarado por los 

órganos jurisdiccionales, salvo aquellas empresas creadas por Acuerdo 
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6. Se adiciona el artículo 15, por lo tanto se corren al inmediato siguiente correlativo 

los artículos de la presente iniciativa, que deroga lo relacionado a guardias para 

propiedades rústicas del inciso "b", en el sentido siguiente: "Se reforma la literal 

"b." del artículo 44 de la Ley que Regula los Servicios de Seguridad Privada, para 

que quede redactada de la forma siguiente: " ... b. Guardias." 

7. En el Artículo 17, que reforma el artículo 48, se modifica la literal "b.", la cual 

queda así: "b. Haber obtenido la capacitación y certificación por el centro de 

capacitación de una prestadora de servicio de seguridad privada;" 

8. En el Artículo 22, que reforma el artículo 67, se modifica, el cual queda así: "Las 

empresas individuales o jurídicas que hubieren sido autorizadas para operar por 

medio de acuerdo gubernativo o ministerial, conservan su derecho de vigencia 

indefinida, quedando sujetas a supervisión y control de la Dirección General de 

Empresas de Seguridad". 

9. En el Artículo 23, que contiene las derogatorias, se modifica, el cual queda así: 

"Derogatorias. Se derogan los artículos siguientes: 15, 16, 17, 22, 23, último 

párrafo del artículo 26, 27, 47, 50 y tercer párrafo del artículo 57 de la Ley que 

Regula los Servicios de Seguridad Privada". 

VI. DICTAMEN: 

En virtud de lo expuesto y luego de realizado el estudio pertinente, con base en las 

consideraciones legales vertidas anteriormente, y en lo preceptuado por los artículos 31, 36, 

39, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto número 63-94 del 

Congreso de la República, la Comisión de Gobernación emite DICTAMEN FAVORABLE 

CON MODIFICACIONES a la iniciativa de ley registrada con el número 4874, que dispone 
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aprobar "Reformas al Decreto r~úmero 52-2010 del Congreso de la República, ley 

que Regula los Servicios de Segu:·idad Privada", por considerarse un proyecto de 

decreto viable, oportuno, conveniente y Constitucional. Permitiéndose elevarla r.1l 

conocimiento y consideración del Honorable P!eno del Congreso de la República, para lo que 

en ley corresponde. 

Dado por la Comisión de Gobernación del ~~!9E~~o de ia RepúbHca ae Guatemala, en la 

Ciudad de Guatemala, el 07 de ocl;!Jbfede 2014. 
/'/ !"\ 

l 

Jean Paul Briere Samayoa Leonardo Carney Curup 



Hugo Fernando García Gudiel 

Gloria 
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Pedro Gálvez Hernández 

l 

/ 
.,.#/ 

Carlos R/tael 
1

Fió 
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado se 

organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo su deber garantizar a los habitantes 

de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la 

persona. 

CONSIDERANDO: 

Que se hizo necesario emitir un ordenamiento jurídico que permitiere autorizar y regular los 

servicios de seguridad privada y su funcionamiento, dejando al margen la fiscalización a 

entes gubernamentales, que constitucionalmente le pertenece a otra institución pública, 

como lo determina la ley actual, ya que son empresas privadas y no son sujetas a procesos 

de fiscalización sino de supervisión. 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones que regulan la prestación de servicios de seguridad privada deben 

convenir con las disposiciones constitucionales principalmente y con la legislación de carácter 

ordinaria, así como con las tendencias actuales en el tema de seguridad industrial, con la 

finalidad de optimizar el servicio y coadyuvar con la seguridad nacional que presta el Estado 

de Guatemala a la sociedad guatemalteca. 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario reformar la Ley que regula los Servicios de Seguridad Privada, para 



f) (' ""' r. t f) ~~ 
~...; u 1.) ·,) ! .. '·~· 

Pagina 11 de 22 
Iniciativa No. 4874 

Comisión de Gobernación 

establecer un lineamiento para la contratación del personal que labora para las empresas de 

seguridad privada, con la finalidad de dignificar, hacer más eficiente, justo y ecuánime con 

todos los entes, así mismo la posición del guardia y del personal que labora en esta industria, 

resguardando el derecho adquirido de aquellas entidades prestadoras del servicio que 

adquirieron la autorización por medio de Acuerdo Gubernativo o Ministerial que no necesitan 

autorización anual para operar por habérseles concedido por tiempo indefinido como 

establece el acuerdo de referencia. 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria una adecuada regulación, control y supervisión de los servicios de 

seguridad privada, y la regulación de la operación de los prestadores de servicios, 

previniendo así los grupos armados ilegales y otros grupos de seguridad que se encuentren 

fuera de la ley, evitando la facilitación de la formación de grupos delictivos que se conformen 

bajo la apariencia de una empresa de seguridad privada. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 52-2010 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 



0000025 
Pag1na 12 de 22 

Iniciativa No. 4874 
Comisión de Gobernación 

ARTICULO 1. Se reforma el Artículo 1, para que quede redactado de la forma siguiente: 

"Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular los servicios que 

presten las personas individuales o jurídicas en el área de seguridad, protección, 

transporte de valores, vigilancia, tecnología y consultoría en seguridad e 

investigación en el ámbito privada, así como los mecanismos de control y 

supervisión." 

ARTICULO 2. Se reforma la literal e) del artículo 7, para que quede redactada de la forma 

siguiente: 

"e) Otorgar la autorización y licencia de operación y funcionamiento a los 

prestadores de servicios de seguridad privada". 

ARTICULO 3. Se reforman las literales a), b), e), e), f) del artículo 8, para que quede 

redactadas de la forma siguiente: 

"a) Autorizar la licencia de Operación y funcionamiento de los prestadores de 

servicios de seguridad privada que cumplan con los requisitos exigidos por 

esta Ley, así como suspender o cancelar dicha licencia, en los términos 

previstos en esta Ley y su Reglamento, salvo aquellas creadas por Acuerdo 

gubernativo o Ministerial; 

b) Realizar visitas de control, supervisión y verificación, a fin de comprobar el 

cumplimiento de la presente Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, así como requerir la información que estime pertinente; 
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e) Supervisar a efecto se cumplan los planes y programas de capacitación y 

entrenamiento de los prestadores de servicio de seguridad privada y su 

personal; 

e) Imponer las sanciones administrativas y pecuniarias correspondientes, por 

orden de juez competente; 

f) Extender nuevas licencias y autorizaciones a que se refiere esta Ley, 

cumpliendo estrictamente con los plazos señalados por la misma o de manera 

inmediata cuando no existiere dicho plazo". 

ARTICULO 4. Se reforma la literal d) del artículo 11, para que quede redactada de la forma 

siguiente: 

"g) Departamento de Supervisión;" 

ARTICULO S. Se reforma la literal v) del artículo 13, para que quede redactada de la forma 

siguiente: 

"v) Fomentar relaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con personas 

individuales o jurídicas, que deban ser directamente supervisadas por la 

Dirección," 

ARTICULO 7. Se reforma el Artículo 17, para que quede redactado de la forma siguiente: 
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"Articulo 17. Contratación de personal de seguridad privada. Las empresas 

prestadoras de servicios de seguridad, deberán contratar a su personal según lo 

regula el Código de Trabajo, debiendo otorgar todas las prestaciones laborales que 

garantizan la Constitución Política de la República y las leyes laborales respectivas. 

También podrán hacerse las contrataciones de servicios técnicos y profesionales 

conforme lo establece el Código de Comercio. 

ARTICULO 8. Se reforma el artículo 18, para que quede redactado de la forma siguiente: 

"Articulo 18. Sociedades prestadoras de servicios de seguridad privada. Las 

personas jurídicas que pretendan, a partir de la vigencia de la presente Ley, prestar 

servicios de seguridad privada deberán constituirse en forma de sociedad anónima, 

con arreglo a la legislación general de la República, y observar lo establecido en la 

presente Ley. 

Dentro de su objeto social, además de lo facultado y establecido en el Código de 

Comercio, podrán incluir la prestación de uno o más de los servicios regulados en 

la presente Ley. Las nuevas empresas deberán tener un capital pagado mínimo de 

ciento cincuenta mil Quetzales. Las personas jurídicas podrán participar como 

accionistas de personas jurídicas prestadoras de servicios de seguridad privada, 

siempre que sus acciones sean nominativas y permitan identificar, con precisión, la 

identidad de las personas individuales que sean propietarios finales de las acciones 

en una sucesión de personas jurídicas." 

ARTICULO 9. Se reforma el primer párrafo y la literal e) del artículo 19, para que quede 

redactado de la forma siguiente: 
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"Articulo 19. Autorización de Constitución de Sociedades. La Dirección 

otorgará o denegará la autorización de la constitución de nuevas entidades jurídicas 

para la prestación de servicios de seguridad. 

e) Forma de gobierno, organización, administración y supervisión;" 

ARTICULO 10. Se reforma el artículo 30, el cual queda así: 

"Artículo 30. Obligaciones de los prestadores de servicios de seguridad 

privada. Los prestadores de servicios de seguridad privada deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes. 

a. Remitir de manera escrita o electrónica para su registro, al inicio de las 

operaciones a la Dirección, informe que contenga lo siguiente: 

l. Nómina detallada de todo el personal operativo y administrativo, adjuntando: 

fotocopia o reproducción fiel de las cédulas de vecindad o documento personal 

de identificación, certificaciones de estudios, certificación de nacimiento, 

documentos que acrediten que poseen las calidades y cualidades necesarias 

para desempeñar el puesto para el que es contratado; 

2. Documentos que acrediten la propiedad y registro, y el inventario detalladlo e 

las armas y municiones en uso, y las que se encuentren almacenadas en el 

lugar destinado y autorizado para el efecto; 
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3. Inventario de las placas de identificación con numeración, diseño de distintivos 

y monogramas que utilizará, debidamente autorizado; y, 

4. Descripción e identificación detallada de los vehículos que utilizarán en la 

prestación de sus servicios. 

b. Dotar a los agentes de seguridad privada de credencial firmada y sellada 

por el propietario o representante legal de la empresa; 

c. En caso de portar arma de fuego, dotar a los agentes de seguridad privada de 

la credencial que acredita la portación del arma de fuego extendida por la 

Dirección General de Control de Armas y Municiones; 

d. Remitir de manera escrita o electrónica para su registro, de manera mensual a 

la Dirección, informa que contenga la Nómina de altas y bajas, indicando el 

motivo, del personal operativo y administrativo, indicando fecha del 

movimiento y datos de identificación personal de cada persona. 

e. Dotar a los agentes de seguridad del uniforme y distintivos que permitan 

identificarlos plenamente, autorizados por la Dirección, a sus agentes de 

seguridad privada, salvo a los investigadores privados; y, 

f. Informe pormenorizado sobre los programas y capacitación del personal al 

que se refieren las literales e) y h) del artículo siete de la presente ley. 
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Cuando se produzcan cambios en la nómina de personal, inventarios de armas, equipo y 

vehículos, deberán remitir a la Dirección los datos respectivos, dentro de los treinta (30) días 

siguientes al cambio. 

Cuando por cualquier circunstancia el prestador de servicios de seguridad privada cese 

operaciones parcial o totalmente, por más de seis (6) meses, deberá dar aviso dentro de los 

treinta (30) días del cese es temporal o definitivo. 

La información proporcionada deberá ser debidamente resguardada por la Dirección, quien 

deberá dar constancia al obligado de haberse recibido." 

ARTICULO 11. Se reforman los párrafos penúltimo y último del artículo 31, de la forma 

siguiente: 

"Para la prestación de cualquier servicio, los seguros y fianzas deben estar 

vigentes. 

ARTICULO 12. Se reforma el primer párrafo del artículo 32, para que quede redactada de 

la forma siguiente: 

"Artículo 32. Licencia de Operación. La Dirección autorizará o denegara, a las 

personas interesadas que solicitaren licencia de operación, por todos los servicios 

o por cada uno de los servicios de seguridad privada que se solicite prestar, de 

conformidad con los requisitos, procedimientos y plazos establecidos en la 

presente ley u el reglamento respectivo, salvo aquellas empresas de seguridad que 
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presten servicio mediante Acuerdo Gubernativo o Acuerdo Ministerial, que 

conservarán su plazo indefinido." 

ARTICULO 13. Se reforma el artículo 37, para que quede redactada de la forma siguiente: 

"Artículo 37. Denegatoria. Se denegará la renovación cuando existan denuncias 

previamente comprobadas por la Dirección, por deficiencias técnicas en la 

prestación del servicio o por el incumplimiento a las obligaciones y restricciones 

previstas en esta Ley y su reglamento, previamente declarado por los órganos 

jurisdiccionales, salvo aquellas empresas creadas por Acuerdo Gubernativo o 

Ministerial." 

ARTICULO 14. Se reforma el artículo 40, para que quede redactada de la forma siguiente: 

"Artículo 40. Efectos del vencimiento. Transcurrida la vigencia de la licencia de 

operación, el prestador de servicios no podrá continuar prestando el servicios salvo 

aquellas empresas creadas por Acuerdo gubernativo o Acuerdo Ministerial." 

ARTICULO 15. Se reforma la literal "b.ff del artículo 44, para que quede únicamente 

redactada de la forma siguiente: 

" ... b. Guardias." 

ARTICULO 16. Se reforma la literal b) del artículo 45, para que quede redactada de la 

forma siguiente. 
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"b. Haber aprobado el ciclo de educación primaria o cursado el cuarto año de 

educación primaria y el curso de capacitación especial, para este caso 

particular y excepcional, diseñado por el prestador de servicios de 

seguridad, el que deberá completar en un plazo de un (1) año, a contar 

desde su ingreso al servicio;" 

ARTICULO 17. Se reforma la literal b) del artículo 46, para que quede redactada de la 

forma siguiente: 

"b. Haber aprobado el ciclo básico de educación o el ciclo de educación 

primaria y el curso de capacitación especial diseñado por el prestador de 

servicios de seguridad, el que deberá completar en un plazo de dieciocho 

(18) meses a contar desde su ingreso al servicio;" 

ARTICULO 18. Se reforma el artículo 48, para que quede redactado de la forma siguiente: 

"Artículo 48. Escoltas privados. Escoltas privados son personas en relación de 

dependencia con una empresa 

servicios de seguridad privada, 

custodia de personas. Podrán 

debidamente autorizadas por 

debidamente autorizada para la prestación de 

certificados para brindar vigilancia, protección y 

portar el equipo de defensa o armas de fuego 

la Dirección General de Control de Armas y 

Municiones -DIGECAM-, de acuerdo con el plan de seguridad de personas 

elaborado por el prestador de servicios de seguridad privada autorizado por la 

Dirección, debiendo cumplir los requisitos siguientes: 

a. Haber aprobado el ciclo diversificado de educación; 
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b. Haber obtenido la capacitación y certificación por el centro de 

capacitación de una prestadora de servicio de seguridad privada; y, 

c. Si hubiere prestado servicios a otras empresas o instituciones deberá 

acreditar que la finalización de la relación laboral no se originó por la 

comisión de algún delito doloso o violación de derechos humanos. 

d. Contar con licencia de portación de armas extendida por la Dirección 

General de Control de Armas y Municiones -DIGECAM-

ARTICULO 19. Se reforma el primer párrafo del artículo 49, para que quede redactada de la 

forma siguiente: 

"Artículo 49. Investigaciones privados. Son personas capacitadas y certificadas 

que prestan servicios de investigación de carácter estrictamente privado, en 

relación de dependencia con una empresa debidamente autorizada para la 

prestación de servicios de seguridad privada." 

ARTICULO 20. Se adiciona un párrafo final al artículo 51, para que quede redactada de la 

forma siguiente: 

"Previa coordinación con os prestadores de servicios de seguridad privada y según 

disponibilidad de tiempo de acuerdo a sus jornadas laborales." 
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ARTICULO 21. Se reforma la literal g) del numeral 2) y se adiciona un párrafo final al 

artículo 58, para que queden redactados de la forma siguiente: 

"g) Ocultar o negarse a facilitar información y documentación relativa a las 

actividades de seguridad privada requeridas por el ente supervisor, que 

fuera solicitado por orden de juez competente. 

Para el conocimiento y sustanciación del procedimiento administrativo 

correspondiente a la aplicación de sanciones administrativas, se utilizará un 

procedimiento análogo al trámite de los incidentes contenido en la Ley del 

organismo Judicial aplicable a los incidentes, de conformidad con la Ley del 

Organismo Judicial." 

ARTICULO 22. Se adiciona un párrafo final al artículo 59, para que quede redactado de la 

forma siguiente: 

"Sin responsabilidad alguna sobre la empresa contratante dejando a salvo las 

disposiciones del Código en cuanto a la responsabilidad solidaria." 

ARTICULO 23. Se reforma el último párrafo del artículo 67, para que quede redactado de la 

forma siguiente: 

"Las empresas individuales o jurídicas que hubieren sido autorizadas para operar por 

medio de acuerdo gubernativo o ministerial, conservarán sus derechos de vigencia 

indefinida, quedando sujetas a supervisión y control de la Dirección General de 

Servicios de Seguridad Privada". 
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ARTICULO 24. Derogatorias. Se derogan los artículos siguientes: 15, 16, 17, 22, 23, 

último párrafo del artículo 26, 27, 47, 50 y tercer párrafo del artículo 57 de la Ley que Regula 

los Servicios de Seguridad Privada. 

ARTICULO 25. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el diario 

oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, A LOS DIAS DEL MES DE 

________ DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 


